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Resumen 
Introducción. Con este trabajo pretendemos realizar un estudio epidemiológico sobre el mal-

trato escolar que permita conocer la situación real en los centros de la Comunidad de Extre-

madura. Entre los objetivos que nos hemos propuesto destacamos: 1. Analizar la prevalencia 

de las diferentes modalidades de maltrato y comparar los resultados con los encontrados por 

el trabajo “Violencia Escolar: El maltrato entre iguales en la Educación Secundaria” del De-

fensor del Pueblo (2006) 2. Conocer el papel que juegan el género, curso y la titularidad 

pública o privada del centro en la incidencia y modalidad del acoso escolar.  

Método. El número de participantes se determinó a partir del número de alumnos matricula-

dos en secundaria en Extremadura durante el curso 2008-2009, considerando un error mues-

tral de 3% y un nivel de confianza de 95,5%. Finalmente, el número de participantes fue de 

1700 estudiantes de Educación Secundaria de Extremadura, pertenecientes a 22 centros públi-

cos y privados-concertados. Hemos utilizado el Cuestionario del Defensor de Pueblo-Unicef 

(2006), es un cuestionario autoadministrado que analiza la incidencia del acoso escolar desde 

tres perspectivas: observador, agresor y víctima. 

Resultados. Podemos apreciar porcentajes, ligeramente, más altos en los centros ESO de Ex-

tremadura. Se han encontrado diferencias significativas  (Prueba Chi Cuadrado)  debidas al 

género, el curso y titularidad del centro, tanto desde el punto de vista de la víctima como el 

del agresor, en diferentes modalidades de maltrato escolar. 

Discusión y Conclusión. Todas las modalidades de maltrato tienen lugar en todos los centros 

estudiados de secundaria en la Comunidad de Extremadura.  Sin embargo, existe una relación 

inversa entre “gravedad” del maltrato y frecuencia. Los chicos se ven implicados con mayor 

frecuencia en el fenómeno bullying, tanto como agresores y víctimas, a excepción de la male-

dicencia más asociada a las chicas. Existe una tendencia general a que las víctimas sean 

alumnos de primeros cursos, especialmente, primero de la ESO y los agresores sean, funda-

mentalmente, alumnos de 4º de la ESO. Por ultimo, los centros privados/concertados están 

más involucrados en el maltrato escolar en las modalidades de exclusión social y agresión 

verbal. Nuestros resultados obtenidos durante el curso 2009-10 coinciden con las investiga-

ciones realizadas por el Defensor del Pueblo (1999,2006) 

Palabras Clave: Acoso escolar, agresor, víctima, estudiantes, educación secundaria. 
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School bullying in the Extremadura region  

vs. the Ombudsman's Report (2006) 

Abstract 

Introduction. In this paper we conduct an epidemiological study on school bullying as to 

show the real situation in the centers of the Community of Extremadura. Among the 

objectives we have set include: 1. To analyze the prevalence of different forms of abuse and 

compare the results with those found by the job "School Violence: Bullying in Secondary 

Education" of the Ombudsman (2006) 2. To know the role of gender, course and public or 

private institution in the incidence and type of bullying. 

Method.  The number of participants was determined from the number of students enrolled in 

secondary school in Extremadura during 2008-2009, considering a sampling error of 3% and 

a confidence level of 95.5%. Finally, the number of participants was 1700 students of 

Secondary Education of Extremadura, from 22 public and private-arranged. We used the 

questionnaire of the Ombudsman-Unicef (2006), is a questionnaire that examines the impact 

of bullying from three perspectives: observer, perpetrator and victim. 

Results. We appreciate percentages slightly higher in the centers of Extremadura ESO. We 

found significant differences (Chi Square Test) due to gender, grade and type of school, from 

the viewpoint of the victim and the aggressor, in different forms of school bullying. 

 Discussion and Conclusion. All forms of abuse occur in all studied secondary schools in the 

Community of Extremadura. However, there is an inverse relationship between the 

"seriousness" of abuse and frequency. The boys are more frequently involved in the bullying, 

both as perpetrators and victims, with the exception of slander more associated with girls. 

There is a general tendency for the victims are students from primary grades, especially, the 

first of the ESO and the perpetrators are mainly students of 4 º ESO. Finally, private 

schools/concluded are more involved in school bullying in patterns of social exclusion and 

verbal aggression. Our results obtained during the year 2009-10 are consistent with research 

as realized by the Ombudsman (1999, 2006) 

 

Keywords: School bullying, bullying, victim, students, secondary education.  
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Introducción 

Las primeras investigaciones sobre maltrato escolar, conocido como victimización y 

por los vocablos ingleses bullying y mobbing, surgen en Noruega y Suecia y son desarrolladas 

por Olweus (1978, 1999). Estas investigaciones ponen de manifiesto una incidencia de un 

10% del matonismo a nivel escolar, lo que lleva  al Ministerio de Educación Noruego a des-

arrollar a nivel nacional una campaña de estudio y prevención. Para Olweus (1983), pionero 

en el estudio de este fenómeno, el maltrato o abuso entre iguales es una conducta de persecu-

ción física y/o psicológica que realiza el alumno o alumna contra otro, al que elige como 

víctima de repetidos ataques. Actualmente, las formas tradicionales de maltrato entre iguales 

han ido cambiando con el transcurrir del tiempo, apareciendo manifestaciones más específicas 

denominadas cyberbullying (Smith, Mahdavi, Carvalho y Tippet, 2006; Ortega, Calmaestra y 

Mora-Merchan, 2008) que se sirven de las nuevas tecnologías de la información y de la co-

municación para acosar con ensañamiento a la víctima.  

 

 Con posterioridad a las investigaciones de Olweus (1978, 1999), surgen al final de la 

década de los 80 los primeros estudios en Inglaterra (Whitney y Smith, 1993). En Escocia fue 

Mellor (1990) quien realizó el primer trabajo sobre la incidencia del abuso entre iguales y en 

Irlanda tenemos a Byrne (1994) y O’Moore y Hillery (1989). En Alemania los estudios se 

inician en los años 90, en concreto Funk (1997). En cuanto a las investigaciones en países 

mediterráneos, se han realizado en Italia y Portugal. El estudio pionero en Italia es de 1996 

por parte de Genta, Menesini, Fonzi, Costabile y Smith. En Portugal hay que hacer referencia 

a los trabajos de Pereira, Mendoza, Neto, Almeida, Valente  y Smith  (1996) y Almeida 

(1999). 

 

En nuestro país, aunque son muchas las investigaciones realizadas en diferentes comu-

nidades, pioneras como Andalucía y Madrid (Ortega y Angulo, 1998; Viera, Fernández y 

Quevedo, 1989), son tres los  estudios relevantes a nivel nacional que se han llevado a cabo: 

Defensor del Pueblo 1999- 2006, Estudio Cisneros X “Violencia y Acoso Escolar” en 2005 

(Piñuel y Oñate, 2007) e Informe  del Centro Reina Sofía “Violencia entre Compañeros en la 

Escuela” en 2005 elaborado por Serrano e Iborra. Como conclusiones generales de todos estos 

trabajos, destacaríamos: que el maltrato entre iguales es un fenómeno que sucede en todos los 

países que se ha estudiado y que provoca en las víctimas efectos claramente negativos: des-
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censo de la autoestima, estados de ansiedad e incluso cuadros depresivos, lo que dificulta su 

integración en el medio escolar y el desarrollo normal de los aprendizajes. 

 

En general el efecto más notable del maltrato entre iguales es la aparición de desórdenes 

emocionales como estrés, ansiedad y depresión, además de problemas para integrarse en el 

grupo de iguales debido al aislamiento y a la exclusión social. En Noruega Olweus (1993) 

realizó un estudio durante siete años y encontró una relación entre el hecho de ser víctima de 

maltrato escolar a los 15-16 años y un mayor nivel de depresión a los 23 años. En Estados 

Unidos Kochenderfer-Ladd y Wardrop (2001) encontraron relaciones entre ser victimizados y 

la soledad y nivel de satisfacción social en 388 niños estudiados desde la guardería hasta ter-

cer curso de primaria.  En España con una muestra de 196 profesores de secundaria y 145 

estudiantes de universitarios,  Van der Meulen, Soriano, Granizo, Del Barrio, Korn y Schäfer 

(2003) ponen de manifiesto la relación entre maltrato y autoestima. Investigaciones como la 

realizada por Estévez, Martínez y Musitu (2006) sobre un total de 965 adolescentes con eda-

des comprendidas entre los 11 y 16 años muestran que los adolescentes victimizados en la 

escuela se perciben a sí mismos más negativamente en los ámbitos social y emocional de la 

autoestima. 

 

La preocupación social que suscita la violencia en los contextos sociales ha dado lugar 

a numerosas intervenciones y acciones en diferentes países y en muy diferentes ámbitos 

(Martín, Fernández, Andrés, Del Barrio y Echeita, 2003).  La mayoría de las investigaciones 

se centran en el ámbito escolar y pretenden dos objetivos: en un primer lugar la investigación 

epidemiológica de la gravedad del fenómeno en cada contexto o entorno cultural (país), me-

diante cuestionarios u otros procedimientos de recogida de información, en segundo lugar una 

labor de intervención dirigida hacia todos los elementos implicados, individuales (agresor y 

víctima), familiares, escolares (organización y políticas educativas) y sociales (marco legal y 

políticas sociales), tanto para detener el proceso como para su prevención. Para Garaigordobil 

y Oñederra (2010) se ha pasado en los últimos años de no intervenir a realizar cantidad de 

estudios y campañas preventivas en los centros. Entre las intervenciones centradas en el 

alumnado destacan las propuestas de ayuda entre iguales, que Cowie y Wallace (2000) clasi-

fican en dos grupos: las que enfatizan el apoyo emocional y las que enfatizan la educación 

entre iguales como el aprendizaje cooperativo, éste es una metodología útil para reducir las 

conductas de acoso en el aula. 
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 Con este trabajo pretendemos realizar un estudio epidemiológico sobre el maltrato es-

colar que permita conocer la situación real en los centros de la Comunidad de Extremadura, 

de los que aún no disponemos de datos fiables. Entre los objetivos que nos hemos propuesto 

destacamos: 1. Analizar la prevalencia de las diferentes modalidades de maltrato y comparar 

los resultados con los encontrados por el trabajo “Violencia Escolar: El maltrato entre iguales 

en la Educación Secundaria” del Defensor del Pueblo (2006) 2. Conocer el papel que juegan 

el género, el curso, la edad y la titularidad pública o privada del centro en la incidencia y mo-

dalidad del acoso escolar.  

 

Método 

 

Participantes 

 

 La selección de los estudiantes se realizó mediante un muestreo polietápico estratifi-

cado por conglomerados y selección aleatoria de los grupos en los centros que disponían de 

varias líneas en los cursos 1º, 2º, 3º y 4º de la ESO. Los estratos que se consideraron fueron 

los Centros de Recursos de Profesores (CPRs) que dividen en 18 zonas geográficas la Comu-

nidad de Extremadura, cada CPR tiene asignados unos determinados Centros de Secundaria 

(IES e IESO). El muestreo por conglomerado consistió en seleccionar al azar dos centros de 

cada CPR. Algunos centros declinaron la participación en el estudio. 

 

 El número de participantes se determinó a partir del número de alumnos matriculados 

en secundaria en Extremadura durante el curso 2008-2009, considerando un error muestral de 

3% y un nivel de confianza de 95,5%. Finalmente, el número de participantes fue de 1708 

estudiantes de Educación Secundaria de Extremadura, pertenecientes a 22 centros, 17 públi-

cos y 5 privados-concertados. Respecto a la distribución por género, 864 son mujeres frente a 

840 varones. De primero de la ESO participaron 474 alumnos, 452 de segundo de la ESO, 

400 de tercero y 382 de cuarto de la ESO. 

 

Instrumentos 

 Hemos utilizado el Cuestionario del Defensor de Pueblo-Unicef (2006): es un cues-

tionario autoadministrado que analiza la incidencia del acoso escolar desde tres perspectivas: 

observador, agresor y víctima. Las preguntas incluyen trece conductas de acoso que se clasifi-

can en seis modalidades de maltrato. La ocurrencia del maltrato es evaluada en una escala 
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ordinal de frecuencia con cuatro categorías: nunca, a veces, a menudo y siempre. También, 

evalúa algunas características de los agresores como curso, género y los lugares en los que 

ocurre cada tipo de acoso. 

 

Procedimiento 

 

Una vez seleccionados al azar los centros educativos y los cursos, nos pusimos en con-

tacto con los directores de los centros y los tutores de los cursos para informales del objeto de 

nuestro trabajo y solicitarles su colaboración. Posteriormente, en una misma sesión los alum-

nos cumplimentaron siguiendo los criterios de voluntariedad y anonimato el Cuestionario del 

Defensor de Pueblo-Unicef (2006). El tiempo invertido osciló entre 30 y 40 minutos y pre-

viamente se había solicitado su consentimiento de forma verbal. Participaron dos entrevista-

dores por curso y estuvieron siempre disponibles para resolver cualquier consulta de los 

alumnos. 

 

Resultados 

 

 En primer lugar presentaremos los resultados desde la perspectiva víctima, después 

agresor y, finamente, observador. Para las perspectivas víctima y agresor se estudiará el papel 

de las variables: género, curso y titularidad centro.  

 

Víctimas 

 En la figura 1 presentamos los porcentajes de alumnos que declaran ser víctimas de las 

distintas situaciones de acoso escolar y los comparamos con los porcentajes del Informe De-

fensor del Pueblo-Unicef (2006). Podemos apreciar porcentajes, ligeramente, más altos en los 

centros ESO de Extremadura.   
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Figura 1. Porcentajes de víctimas, comparativa Centros ESO de Extremadura 

vs. Informe Defensor del Pueblo (2006). 

 

 No obstante, existe una tendencia común en ambos estudios, son las conductas de 

agresión verbal: el insulto, la burla y el poner motes como las más frecuentes seguidas de las 

conductas de exclusión social. Nos llama la atención desde el punto de vista investigador en-

contrar la misma línea en los dos estudios. 

 

Como se observa en la tabla 1, el género de los participantes está relacionado con  la in-

cidencia como víctima en algunos de los tipos de maltrato. Hay más chicos que chicas que se 

reconocen como víctimas en conductas de agresión verbal como: recibir insultos y motes. En 

el caso de “hablar mal de mí” y “me roban cosas” ocurre lo contrario, siendo significativa-

mente más numeroso el porcentaje de chicas que de chicos. Por otro lado, los chicos recono-

cen que les pegan más y reciben más agresiones de amenazas y chantajes.  

 

Tabla 1. Porcentajes de víctimas en las distintas situaciones de acoso escolar según el 

género y resultados prueba Chi Cuadrado. 

Tipos de malos tratos Chica 
n=864 

Chico 
n=840 

Prueba Chi Cua-
drado 

 

Exclusión Social 

Me ignoran 16,5 17,4 = 0,237;  p<0,626 

No me dejan participar 11,5 14,7 = 3,752;  p<0,053 

 

Agresión verbal 

Me insultan 25,2 34,8 = 18,550;  p<0,000 

Me ponen motes ofensivos 25,8 33,5 = 12,051;  p<0,001 

Hablan mal de mí 34,9 29,8 = 5,021;    p<0,025 

 Me esconden cosas 22,5 21,6 = 0,191;  p<0,662 
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Agresión Física 
indirecta 

Me rompen cosas 7,2 9,0 = 1,806;  p<0,179 

Me roban cosas 12,6 9,2 = 4,855;  p<0,028 

Agresión  F. directa Me pegan 5,1 7,5 = 3,991;  p<0,046 

 

Amenazas y chan-
tajes 

Me amenazan para  miedo 4,4 7,8 = 8,562;  p<0,003 

Me obligan con amenazas 0,7 1,8 = 4,079;  p<0,043 

Me amenazan con armas 0,5 2,1 = 9,295;  p<0,002 

Acoso sexual Me acosan sexualmente 0,8 2,4 = 6,595;  p<0,010 

 

 

Respecto a la variable curso, podemos observar en la tabla 2 que existen diferencias 

significativas en algunos tipos de maltrato. Los alumnos de primer curso de la ESO reciben 

más insultos y motes que sus compañeros de cursos superiores, les pegan y les amenazan. Los 

alumnos de últimos cursos de la ESO reconocen que se habla mal de ellos y les roban en un 

número significativamente mayor de veces que los de primeros cursos. 

 

Tabla 2. Porcentajes de víctimas en las distintas situaciones de acoso escolar  

según el curso y resultados prueba Chi Cuadrado. 

Tipos de malos tratos 1ºESO 
n=474 

2ºESO 
n=452 

3ºESO 
n=400 

4ºESO 
n=382 

Prueba 
Chi Cuadrado 

Me ignoran 21 14,8 15,8 15,7 = 7,790;    p<0,051 

No me dejan participar 16,2 13,1 10,8 11,8 = 6,367;    p<0,095 

Me insultan 38,6 29,3 27,6 22,8 = 27,223; p<0,000 

Me ponen motes ofensivos 36,5 25 32,1 24,1 = 22,146;  p<0,000 

Hablan mal de mí 33,3 26,6 35,1 35,2 = 9,653;    p<0,022 

Me esconden cosas 19,8 19,4 25,3 24,6 = 7,133;    p<0,068 

Me rompen cosas 8,7 6,9 6,3 10,7 = 1,806;    p<0,179 

Me roban cosas 9,1 9,1 10,0 16,2 = 14,549;  p<0,002 

Me pegan 11,3 6,7 5,0 1,0 = 38,738;  p<0,000 

Me amenazan para  miedo 11,0 5,8 4,5 2,1 = 32,608;  p<0,000 

Me obligan con amenazas 2,3 1,3 0,8 0,3 =8,483;     p<0,037 

Me amenazan con armas 1,5 1,3 2,0 0,3 = 4,918;    p<0,178 

Me acosan sexualmente 2,3 1,5 1,8 0,5 = 4,538;  p<0,209 

 

 

Finalmente, con relación a la variable titularidad del centro se observa en la tabla 3 una 

diferencia significativa en la conducta “no me dejan participar” y “hablan mal de mí” a favor 

de los centros privados/concertados. 
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Tabla 3. Porcentajes de víctimas en las distintas situaciones de acoso escolar según  

la titularidad del centro y resultados prueba Chi Cuadrado. 

Tipos de malos tratos Centro 
Público 
n=1227 

Privado/ 
Concertado 

n=477 

Prueba Chi Cua-
drado 

 

Exclusión Social 

Me ignoran 16,2 18,9 = 1,712;   p<0,191 

No me dejan participar 12,1 15,7 = 3,999;   p<0,046 

 

Agresión verbal 

Me insultan 29,3 31,7 = 0,954;  p<0,329 

Me ponen motes ofensivos 29,4 30,2 = 0,954;  p<0,755 

Hablan mal de mí 30,9 36,1 = 4,239;   p<0,040 

 

Agresión Física 
indirecta 

Me esconden cosas 22,6 20,6 = 0,846;  p<0,358 

Me rompen cosas 7,3 10,1 = 3,417;  p<0,065 

Me roban cosas 11,2 10,1 = 0,495;  p<0,482 

Agresión  F. directa Me pegan 6,6 5,5 = 0,779;  p<0,377 

 

Amenazas y chan-
tajes 

Me amenazan para  miedo 5,9 6,5 = 0,181;  p<0,671 

Me obligan con amenazas 1,2 1,3 = 0,003;  p<0,954 

Me amenazan con armas 1,4 1,0 = 0,308;  p<0,579 

Acoso sexual Me acosan sexualmente 1,5 1,9 =0,388;  p<0,533 

 

 

 

Agresores/as  

 

En la figura 2 presentamos los porcentajes de alumnos que reconocen ser agresores y 

los comparamos con los porcentajes del Informe Defensor del Pueblo-Unicef (2006). Pode-

mos apreciar porcentajes más altos en los centros ESO de nuestra comunidad.  
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Figura 2. Porcentajes de agresores/as, comparativa Centros ESO de Extremadura  

vs. Informe Defensor del Pueblo (2006) 

 

Se repite el mismo patrón en lo que se refiere a una mayor frecuencia en conductas de 

exclusión social y agresión verbal. Además, como ocurría en la perspectiva víctima las líneas 

que representan los porcentajes de forma gráfica coinciden de nuevo en los dos estudios. 

 

En lo que respecta a la influencia del género sobre la incidencia de agresores/as en las 

distintas modalidades de maltrato, en la tabla 4 podemos apreciar que los varones se declaran 

más agresores que las chicas en las conductas de agresión verbal “insulto” y “pongo motes 

ofensivo”. Esta situación se invierte en la conducta “hablo mal de alguien”, donde las chicas 

superan a los chicos. Se observan, asimismo, más diferencias con respecto al género a favor 

de los varones en conductas como “escondo cosas”, “pego” y “obligo con amenazas”. 

 

Tabla 4. Porcentajes de agresores/as en las distintas situaciones de acoso escolar según el 

género y resultados prueba Chi Cuadrado. 

Tipos de malos tratos Chica 
n=864 

Chico 
n=840 

Prueba Chi Cuadra-
do 

 

Exclusión Social 

Ignoro 41,7 42,4 = 0,082;  p<0,774 

No dejo participar 11,7 14,4 = 2,743;  p<0,098 

 

Agresión verbal 

Insulto 32,4 37,7 = 5,328;  p<0,021 

Pongo motes ofensivos 30,0 35,0 = 4,843;  p<0,028 

Hablo mal de los demás 47,7 34,7 = 29,358; p<0,000 

 

Agresión Física 
indirecta 

Escondo cosas 12,4 15,8 = 3,882;  p<0,049 

Rompo cosas 3,8 4,7 = 1,806;  p<0,398 

Robo cosas 3,5 3,8 = 0,139;  p<0,710 
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Agresión  F. directa Pego 7,5 11,7 = 8,507;  p<0,004 

 

Amenazas y chan-
tajes 

Amenazo para meter miedo 6,0 7,6 = 1,704;  p<0,192 

Obligo con amenazas 2,3 4,4 = 5,779;  p<0,016 

Amenazo con armas 2,2 3,8 = 3,789;  p<0,052 

Acoso sexual Acoso sexualmente 2,9 3,6 = 0,613;  p<0,434 

 

 

Respecto al curso, podemos ver en la tabla 5 que también causa diferencias significati-

vas en conductas de exclusión social y agresión verbal. Los últimos cursos de la ESO y espe-

cialmente los de 4º curso se declaran más agresores en las modalidades “no dejo participar”, 

“pongo motes ofensivos”, “hablo mal de los demás” y “escondo cosas”. 

 

Tabla 5. Porcentajes de agresores/as en las distintas situaciones de acoso escolar según el 

curso y resultados prueba Chi Cuadrado. 

Tipos de malos tratos 1ºESO 
n=474 

2ºESO 
n=452 

3ºESO 
n=400 

4ºESO 
n=382 

Prueba 
Chi Cuadrado 

Ignoro 40,0 42,8 41,5 44,5 = 1,872;    p<0,599 

No dejo participar 11,3 10,6 13,1 18,1 = 11,933;  p<0,008 

Insulto 32,0 32,8 39,2 37,0 = 6,574;   p<0,087 

Pongo motes ofensivos 32,5 27,1 32,9 38,3 =12,026;  p<0,007 

Hablo mal de los demás 36,8 36,8 46,6 46,7 =16,961;   p<0,001 

Escondo cosas 9,2 14,2 15,3 18,6 = 16,097;   p<0,001 

Rompo cosas 3,4 4,2 3,0 6,5 = 7,210;    p<0,065 

Robo cosas 2,6 4,9 2,5 4,7 = 6,149;    p<0,105 

Pego 10,3 7,3 10,6 10,5 = 3,748;   p<0,290 

Amenazo para meter miedo 6,6 7,5 7,3 5,8 = 1,201;   p<0,753 

Obligo con amenazas 3,0 3,3 3,8 3,4 =0,383;     p<0,944 

Amenazo con armas 2,6 3,5 1,8 4,2 = 4,718;    p<0,194 

Acoso sexualmente 2,8 3,8 2,5 3,9 = 1,975;   p<0,578 

 

 

 Por último, la titularidad del centro, también, influye en la prevalencia de los agresores 

en las modalidades de exclusión social y agresión verbal. Podemos apreciar en la tabla 6 que 

los alumnos de centros privados/concertados se declaran más agresores que los alumnos de 

centros públicos en las conductas de exclusión social y agresión verbal. 

 

 



Acoso Escolar en la Comunidad de Extremadura vs. Informe Defensor del Pueblo 2006 

 

Electronic Journal of Research in Educational Psychology, 9(2), 565-586. ISSN: 1696-2095. 2011, no. 24                         - 577 -  

Tabla 6. Porcentajes de agresores/as en las distintas situaciones de acoso escolar según la ti-

tularidad del centro y resultados prueba Chi Cuadrado. 

Tipos de malos tratos Centro 
Público 
n=1227 

Privado/ 
Concertado 

n=477 

Prueba Chi Cua-
drado 

 

Exclusión Social 

Ignoro 37,8 53,3 = 33,66;   p<0,000 

No dejo participar 11,3 17,7 = 12,33;   p<0,000 

 

Agresión verbal 

Insulto 32,5 41,6 = 12,355;  p<0,000 

Pongo motes ofensivos 29,4 40,4 = 19,11;  p<0,000 

Hablo mal de los demás 37,7 50,5 = 23,12;   p<0,000 

 

Agresión Física 
indirecta 

Escondo cosas 14,4 13,3 = 0,360;  p<0,549 

Rompo cosas 4,5 3,6 = 0,697;  p<0,404 

Robo cosas 4,0 2,7 = 1,550;  p<0,213 

Agresión  F. directa Pego 9,4 10,1 = 0,186;  p<0,667 

 

Amenazas y chan-
tajes 

Amenazo para miedo 6,4 8,0 = 1,415;  p<0,234 

Obligo con amenazas 3,3 3,6 = 0,097;  p<0,756 

Amenazo con armas 3,2 2,5 = 0,516;  p<0,473 

Acoso sexual Acoso sexualmente 3,4 2,9 =0,181;  p<0,670 

 

 

 

Observadores/as  

 

 En la figura 3 presentamos los porcentajes de alumnos testigos de las distintas situa-

ciones de acoso escolar y los comparamos con los porcentajes del Informe Defensor del Pue-

blo-Unicef (2006). Podemos apreciar porcentajes, ligeramente, más altos en el informe del 

Defensor del Pueblo (2006). Este dato nos sorprende pues en el análisis de víctimas y agreso-

res ocurría, exactamente, lo contrario.  
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Figura 3. Porcentajes de observadores, comparativa Centros ESO de Extremadura vs. In-

forme Defensor del Pueblo (2006) 

 

De nuevo coincide gráficamente la representación de los porcentajes de observadores de 

nuestro estudio y el realizado por el Defensor del Pueblo en el año 2006. 

 

 Por último, en la figura 4 hemos representado los porcentajes obtenidos en nuestra 

investigación desde la perspectiva víctima, agresor y observador. Observamos que los porcen-

tajes de testigos son más elevados que los de víctimas y agresores, sin duda los espectadores 

de las distintas modalidades de maltrato deben ser muchos más que las víctimas y los agreso-

res, un mismo caso de agresión puede ser observado por varios testigos. Analizando las tres 

perspectivas apreciamos unas pautas comunes: 1. las conductas más frecuentes corresponden 

a las agresiones de exclusión social y verbales, seguidas por un tipo de agresión física indire-

cta, “esconder cosas”. 2. A un segundo nivel colocamos el resto de las conductas de agresión 

física indirecta con un máximo que corresponde a la agresión física directa “pegar”. 3. Son las 

agresiones de amenazas y chantajes y el acoso sexual las menos frecuentes.  

 

 Los estudiantes que se reconocen agresores son menos que los que se declaran vícti-

mas en la modalidad de agresiones físicas indirectas: “me esconden cosas”, “me rompen co-

sas” y “me roban cosas”. En el resto de modalidades son ligeramente más los estudiantes que 

se declaran agresores que los que se confiesan víctimas. Los agresores no parecen tener pro-

blemas para declararse autores de conductas de acoso, lo que sin duda debe preocuparnos 

desde el punto de vista de la prevención del maltrato escolar. 
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Figura 4. Comparativa porcentajes de víctimas, agresores/as y observadores de las  diferen-

tes modalidades de maltrato. 

 

Discusión y Conclusiones 

 

 Con nuestro estudio pretendíamos analizar la prevalencia de las diferentes modalida-

des de maltrato, conocer el papel que juegan el género, el curso, la edad y la titularidad públi-

ca o privada del centro y estudiar características del acoso escolar: curso de quienes agreden y 

escenarios en los que se producen las acciones de maltrato. 

 

 Nuestros resultados ponen de manifiesto que todas las modalidades de maltrato tienen 

lugar en todos los centros estudiados de secundaria en la Comunidad de Extremadura. Este 

hecho coincide con otros estudios que evidencian que este fenómeno está presente en Educa-

ción Secundaria y con porcentajes considerables (Avilés y Monjas, 2005; Serrano e Iborra, 

2005; Benítez y Justicia, 2006; Defensor del Pueblo, 2006). Sin embargo, existe una relación 

inversa entre “gravedad” del maltrato (acosar sexualmente, amenazar con armas y obligar 

mediante amenazas) y frecuencia, las conductas más frecuentes corresponden a las agresiones 

de exclusión social y verbales como el insulto, la burla y el poner motes, seguidas por un tipo 

de agresión física indirecta, “esconder cosas”. A un segundo nivel colocamos el resto de las 

conductas de agresión física indirecta con un máximo que corresponde a la agresión física 

directa “pegar”. Son las agresiones de mayor gravedad, las amenazas, chantajes y el acoso 

sexual las menos frecuentes. Conclusiones similares son referidas también en los informes del 
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Defensor del Pueblo (1999, 2006). Esta relación inversa entre gravedad de maltrato e inciden-

cia no debe hacernos pensar que este fenómeno es algo trivial, pues todas las formas de mal-

trato tienen consecuencias negativas sobre las víctimas. Como indica Ortega (1994), la situa-

ción de agresión destruye la autoestima y la confianza en sí mismo del escolar agredido, que 

puede llegar a estados depresivos o de permanente ansiedad que le harán más difícil su adap-

tación social y su rendimiento académico. 

 

 En nuestro estudio los porcentajes de testigos son más elevados que los de víctimas y 

agresores, los espectadores de las distintas modalidades de maltrato deben ser muchos más 

que las víctimas y los agresores, un mismo caso de agresión puede ser observado por varios 

testigos. Este hecho debería ser motivo de preocupación pues la exposición a la violencia, en 

todas sus manifestaciones (imitación de modelos agresivos, refuerzo operante directo de los 

actos agresivos, reforzamiento vicario a través del aprendizaje observacional) es un elemento 

fundamental mediante el cual niños y adolescentes aprenden conductas agresivas (Bandura, 

1973; 1986). Existen muchas investigaciones que han demostrado la relación positiva entre 

exposición a la violencia en el contexto escolar y el desarrollo de conductas agresivas (Flan-

nery, Wester y Singer, 2004; Garaigordobil y Oñederra, 2008; Cerezo, 2009). 

 

Nuestros datos revelan que el género es una variable moduladora en la incidencia del 

maltrato, tanto desde el punto de vista de la víctima como el del agresor. Hay más chicos que 

chicas que se reconocen como víctimas en conductas de agresión verbal como: recibir insultos 

y motes. En el caso de “hablar mal de mí” ocurre lo contrario, siendo significativamente más 

numeroso el porcentaje de chicas que de chicos. Por otro lado,  los chicos reconocen que les 

pegan más y reciben más agresiones de amenazas y chantajes. Este mismo patrón de diferen-

cias significativas entre chicos y chicas se observa desde la perspectiva agresor. En general, 

nuestros resultados coinciden con otras investigaciones que indican que son los chicos los que 

se ven implicados con mayor frecuencia en el fenómeno bullying, tanto como agresores y 

víctimas (Solberg y Olweus, 2003; Tapper y Boulton, 2005; Cerezo y Ato, 2010), a excepción 

de la maledicencia más asociada a las chicas (Defensor del Pueblo, 2006). Para Sánchez y 

Cerezo (2010) el sexo es un factor de riesgo para la implicación en bullying, siendo este 

fenómeno preferentemente masculino. Algunas investigaciones encuentran que  las mujeres 

tienen una mayor sensibilidad que los hombres. En general las mujeres son más expresivas 

que los hombres, autores como Lafferty (2004) y Tapia y Marsh (2006) entre otros, demostra-

ron en sus investigaciones que las mujeres son más perceptivas, muestran mayor empatía y 
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reconocen mejor las emociones ajenas, esto explicaría una  interacción social más positiva 

con los demás y su menor involucración en el fenómeno maltrato escolar. 

 

Con relación al curso, los alumnos de primer curso de la ESO reciben más insultos y 

motes que sus compañeros de cursos superiores, les pegan y les amenazan. Los alumnos de 

últimos cursos de la ESO reconocen que se habla mal de ellos y les roban en un número signi-

ficativamente mayor de veces que los de primeros cursos. Desde la perspectiva agresor los 

últimos cursos de la ESO y especialmente los de 4º curso se declaran más agresores en las 

modalidades “no dejo participar”, “pongo motes ofensivos”, “hablo mal de los demás” y “es-

condo cosas”. La variable curso muestra una influencia significativa sobre los casos de mal-

trato escolar, existe una tendencia general a que las víctimas sean alumnos de primeros cur-

sos, especialmente, primero de la ESO y los agresores sean, fundamentalmente, alumnos de 4º 

de la ESO. Estos datos coinciden con otras investigaciones que afirman que es la edad de 11 a 

13 donde se concentra un mayor número de víctimas  y que los agresores son mayores que sus 

víctimas (Carney y Merrell, 2001; Seals y Young, 2003). Habría que determinar en estudios 

posteriores la influencia de los alumnos repetidores de curso sobre el fenómeno maltrato esco-

lar, investigaciones como la de Cerezo (2006) señalan que la repetición es un factor de riesgo 

en las situaciones de maltrato, los alumnos repetidores que están escolarizados en cursos infe-

riores a los que les corresponden por edad actúan más frecuentemente como agresores. 

 

 La titularidad del centro, también, se ha convertido en nuestro estudio en una variable 

que influye en la prevalencia del maltrato. Así, desde la perspectiva víctima existen diferen-

cias significativas en la conducta “no me dejan participar” y “hablan mal de mí” a favor de los 

centros privados/concertados. Desde la perspectiva agresor, los alumnos de centros priva-

dos/concertados se declaran más agresores que los alumnos de centros públicos en las con-

ductas de exclusión social y agresión verbal. Como tendencia general los centros priva-

dos/concertados están más involucrados en el maltrato escolar en las modalidades de exclu-

sión social y agresión verbal. Estos resultados coinciden con las investigaciones realizadas 

por el Defensor del Pueblo (1999, 2006) que señalan que la exclusión social y la maledicencia 

se ejerce y se sufre más en los centros privados o concertados que en los públicos.  

 

A modo de reflexión nos planteamos algunas cuestiones que se pueden mejorar con re-

lación a la metodología utilizada, en primer lugar la cumplimentación del cuestionario se rea-

lizó en el aula con todos los alumnos, algunas investigaciones destacan que este hecho y que 
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víctimas y agresores estén juntos, puede afectar a la sinceridad de las respuestas. Por otro la-

do, el cuestionario utilizado nos ha permitico comparar los datos con los obtenidos en el in-

forme del Defensor del Pueblo (2006), este cuestionario prima la investigación directa y reco-

gida de información sobre cada tipo de maltrato en detrimento de características psicométricas 

del propio cuestionario (fiabilidad y validez). 

 

Finalmente, añadir que para mejorar la convivencia y prevenir la violencia desde la es-

cuela es imprescindible incorporar innovaciones educativas. Nos inclinamos por metodologías 

de enfoque socioafectivo y de estilo cooperativo. Como afirman Pérez y Garaigordobil (2004) 

la interacción entre iguales y en concreto, una dinámica socio-afectiva positiva en el aula, 

puede desempeñar un importante papel afectando no sólo a los procesos de socialización, sino 

también los procesos de desarrollo cognitivo, afectivo y emocional. El enfoque socioafectivo 

contribuye a la adquisición de competencias sociales, ya que la interacción constructiva con el 

grupo de iguales favorece e incrementa las habilidades sociales de los alumnos.  Con relación 

al estilo cooperativo, Díaz-Aguado (2006) señala que las investigaciones llevadas a cabo en 

los últimos años permiten identificar al aprendizaje cooperativo en equipos heterogéneos co-

mo un procedimiento clave para adaptar la educación a los cambios sociales actuales, mejo-

rando la convivencia escolar y la prevención de la violencia. 

 

Pensamos en la utilidad de un trabajo en aprendizaje cooperativo en el aula para favore-

cer la convivencia y disminuir la violencia. Es innegable el hecho de que ser víctima escolar 

provoca alteraciones de comportamiento y trastornos afectivos emocionales. En general el 

efecto más notable del maltrato escolar es la aparición de desórdenes emocionales como 

estrés, ansiedad y depresión, además de problemas para integrarse en el grupo de iguales de-

bido al aislamiento y a la exclusión social. El aprendizaje cooperativo es una metodología 

innovadora que puede ayudar a resolver el problema del maltrato entre iguales por abuso de 

poder en el ámbito escolar. El aprendizaje cooperativo es una herramienta eficaz para favore-

cer actitudes positivas ante las relaciones intergrupales (León, Felipe, Gozalo, Gómez y Latas, 

2009). "Este método puede salvar las barreras a la amistad y a la interacción" (Slavin, 1983, 

p.136).  
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